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Huamachuco, 09 de junio de 2025

ESTABLECER
detalle:

encargo interno a servidor de la presente Entidad , según el siguiente cuadro

NRO E
1 Lic. CARLOS ROM ERO CER IN CHACON DN I No 0 1 59con 4 11 32 delMonto

enca
S/. 2,500.00 (Dos mi entos con 00/100 soles)I quini

3 delMotivo
encargo

de servicio de al eimPago ntación lmaño,desayu uezo v vcena)
servicio de hos movil idadpedaje v local OSv ezdirefrigeri, para

ue npersonas q en lasparticipará danzas típicas contradanza
incas em uv mados e elnpl Conversatorio denomínado José

ustiFa no Sánchez ca Arrión 200 años de uS oLegad o"blicanRepu
a realizarse díael 01 de to de 2025 enjun ciudadla ed maLi d deta
salida: 09 202506. dír da ev retorno 1 206. a invitación025) del

F,Alonso Bazáernando n Ca eróntd,
4 Causa

Encargo
del

MPSC-GM-GDS-AECDYS/UC,
GM/GDS, lnforme No. 0417-2

EI NoOficio 598-2024-202S.DAFBC/C el nR, Noforme 096-2025-
el oOfici oN 947 -2025-MPSC-

025-MPSC/S G LOG/G RB, nforme
1No. 5-M43-202 PSC/S. LG. OG de fecha 09 de io de 0252jun lavdeCertificación Crédito Presupuestario No 0000001 146 de fecha

09 ed deunio 2025 el ed, S/ 500 00
5 Plazo

rendición
cuentas

de
de

Tres (3) días háb
responsabilidad.

iles posteriores de finalizada la actividad, bajo

EL GERENTE DE ADMlNlsrRAc!óN DE LA MUNtctpALtDAD pRovtNctAL DE sÁNcHEzCARRIÓN;

VISToS: El oficio No 598-2024-2025-DAFBC/CR, el tnforme No. 096-202s-MpSc-cM-GDS-AECDYS/UC, el oficio No. 1947-2025-MPSC-GM/GDS, tnforme No. o41t-2025-MPSC/S'G'LoG/GRB, lnforme No. 143-2025-MPSc/S.c.l-óc oe- fecha 09 de junio de zO2S y tacertificaciÓn de crédito Presupuestario No. ooooool461 de fecna 0g de junio ae áóc:s, por et importede S/ 2,500.00; con 007 fotios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos lo-cales gozan de autonomía política, económica y adminlstrativa en losasuntos de su competencia. Esta autonomía, que les es ióonoc¡oa por la carta magna del pafs, seve materializada en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
"dr¡nistr"t¡ros 

y de administración, consujeción al ordenamiento jurfdico;
Artículo 194''- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local.Tienen autonomía política, económica'y administátiva en tos asuntos de su competencia. ( . ) Laestructura orgánica del gobierno local lá conforman 

"i 
conc"Jo Municipal como órgano normativo yfiscalizador y la Alcald.ía como órgano ejecutivo, con las runc¡ónes y atribuciones que les señala laley' Los alcaldes y regidores son élegidos por sufrag¡o o¡recto, óor un período de cuatro (4) años. Nohay reelecciÓn inmediata para los alcáldes. rranscuñiao otio-óJriodo, como mtnimo, pueden volver apostular, sujetos a las mismas condiciones. su mandato es ieiócable, conformá 

" 
Évl Et mandato dealcaldes y regidores es irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la constitución.(Articulo m-odificado po.r.Ley 3o3os, pubricada er tó oe ,roo oL 20.f..)Artículo 195"'- Los gobiernos locaies promueven el desarrollo y t" 

"conoría 
local, y la prestación delos servicios pÚblicos. de- su responsábilidad, en armon¡a coá las politicas y plañes nacionales yregionales de desarrollo. son competentes para: 1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
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2' Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la sociedad civil. 3. Administrar sus bienes yrentas' 4' crear, modificar y suprimir contribucion"r, iárr., Jr-o¡tr¡os, licenc¡". v áái".nos municipales,conforme a ley 5'.organ.izar, reglamentar y administiri io" servicios públicos tocales de suresponsabilidad' 6' Planificar el áesarrollo útorno v iri"i á. .u. circunscripciones, incruyendo razonificaciÓn' urbanismo y el acondicionamiento tárritorial. 7. romentái la cámpet¡tividad, lasinversiones y el financiam¡ento para tá ejecución oe póüios y obras de infraestructura local. g.Desarrollar y regurar actividades yio servicios eh riaier¡a de educación, sarud, vivienda,saneamiento' medio ambiente, sustántabilidad de loa r""roos naturales, transporte colectivo,circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos..arqueológicos e históricos,cultura' recreación y deporte, conforme a ley. 9. preientár iniciativas l¿éiJ;ir". en mater¡as yasuntos de su competencia. 10. Ejercer tas dem-ás atriouáünes inherentes á-srlrncion, conforme á
Artículo 197"" Las municipalidades promueven, apoyan y regramentan ta participación vecina!en el desarrollo local' Asimismo, brindan servicioi oá ságürídades ciudadana, con ra cooperación dela Polícía Nacional del perú, conforme a ley.
Que' el D's' N" oo4-201g-JUS-, qre nprueoa el rexto único ordenado de la Ley N" 27444- Ley delProcedimiento Adminiskativo Geáerar,'eñ su parte pertinente, drspone:
" A ¡tíc u l o M.- p ri n ci pi os d e l p roc ed i m ie nto ad m ¡ n istrativo1' El procedimiento adminisirativo se susfenfa rundiiinahente en los srguienfes principios, sinqeliuigig de la vigencia d9.9tr9s principios generates det Derecho Administrativo:1'1' Principio de legatidad. - ¿ai aitór¡aaaes aam¡nisiÁ,i¡vas deben ,rlu* con respeto a raconstituciÓn, la tey y il derecho, dentro áe las racuruáel qüiá esén atribuidas y de acuerdo con tosfines para los que les fueron conferidas',.

Que' con oficio N' 598-2024-2025-DAFBC/CR de fecha 29 de mayo det 2o2s emitido por etcongresista Diego Alonso Fernando Bazán calderón, nac¡en¿o la ¡irv¡tácion a- participar en elconversatorio denominado: "José raustino sánchez cáriion: lz00 años de su Legado Republicano,,,con lnforme No' 096-2025-MPSC-GM-GDS-AECDYSAIó ¡;inlsponsaote de ta unidad de cuttura dela Gerencia de Desarrollo social y el oficio ruo. ró¿z-ioi's--n¡psc-GM/GDs de ra Gerencia deDesarrollo social, solicitando giro'de ánticipo oe encargo lnterno por el importe de Dos Milochocientos v 00/100 soles, á nombre-oei serviooi ,nrñic¡par Lic. cARLos R.MERO CERTNcHAcoN' con la finalida.d de cubrir gastós oe al¡meñta.,on toé"vuno, a.rmuezo y cena) hospedaje,movilidad local y refrigerios paradiei personas que participárán en.las danzas típicas (contradanza,lncas y emplumados) en el conversatorio denomin"do' ;¡á!E r.ustino sánchez carrión: A 200 añosde su Legado Republicano"; a realizarse en los o¡ai oé v ió o" ¡rn¡o o" iozá, 
"n-ü 

c¡udad de Lima;y' mediante proveído derGerente Municipar se dispone ,i rt"ráon;
Que' con lnforme N' 0143-2025-MPSc/s.G.LoG, la subgerente .de Logística de la MunicipalidadProvincial sánchez carriÓn, comunica y iecomienoa a la-éeiencia de Administración que el áreausuaria solicite encargo interno para cu'brir los gastos poi.ránto no se cuenta con proveedores endicha ciudad; recomendando reaiizar et encargo interno;

Que, mediante certificación de crédito Presupuestario Nota N. 000000461 de fecha 0g.06 .2025,|a
f;iJ:,i":'" 

de Presupuesto, Desarrollo v Pianiricación tnst¡tucionat autoriza-et ñ;;i citado Encargo

Que' con ResoluciÓn de Gerencia de Administración N' 2g3-2023-Mpsc, se Aprueba la Directiva N.001-2023-MPSC' denominada "Normas v q¡oceoimientos p"á r" autorización, uso y rendición defondos bajo la modalidad de.encargo ¡ñieinó', donde i" á"táü"." los req.uisitos, procedimientos para
iXi:ff?:$autori,zación 

del encaiso, ótorsamiento, utirización y rendición oéi!ñcáigo por parte der

Que' consta de los documentos obrantes en.el expediente que se cumple con los requisitos exigidospor la Directiva citada supra, se cuenta con la certificación t" cre¡¡to presupuestario, emitido por laGerencía de Presupuesto,.Desarrollo y planificac¡on in.tñr"ürrr, Formato 0i- éJi"¡tuo de encargoteniendo como personal designado pára Ll 
"n."rgo "t 

;;-¡d", municipal Lic. cARLos RoMEROCERIN cHAcoN' Responsable de la Únidad oi cultura --éerenc¡a de Desarroilo sociar de raMunicipalidad Provincial sánchez carr¡on, con la finalidad de cubrir gastos de alimentación
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Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmptase.

"La Muy tlustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

(desayuno, almuezo y cena).hospedaje,. movilidad.local y refrigerios para diez personas queparticiparán en las- danzas típicas (óntradanza ¡ncás i emprumados) en et conversatoriodenominado: "José Faustino sánchez carrión: A2o;a anosoá su Legado Republicano,,; a realizarseen los dlas 09 y 10 de junio de 2025, en ta.c¡uoaJaá rir", ái¡ como et Formato N. 04, Autorizaciónde descuento, suscrito y firmado por el citado servidor;

Que' en consecuencia, estando a lo expuesto, es procedente conceder el encargo interno solicitado,debiendo emitirse el acto administrativ'o que corresponde, autorizando al AreJ de Tesorería de laentidad realizar el giro a nombre del servidor solicitanie;

Estando a lo expuesto, con visaciÓn de Gerencia de Desarrollo social y en mérito a las facultadesconferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, ["y Ñ;zzs12; y, en uso de tas atribucionesconferidas por el artículo 64, numerat si oet neitamLnto oe oigán¡i;.¿; /lunciones de taMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado [or oroánanza Municipal N.214-MpSC;

SE RESUELVE:

Artículo Primero: FACULTAR al Area de Tesorería de la entidad, girar el Encargo lnterno, por elimporte de Dos mil quinientos con 00/1O0^soler iól zlsoo.oój a nomore det servijor municipat Lic.cARLos RoMERo. CERIN cHAcoN' nesponiaoie G-á unidad de curtura - Gerencia deDesarrollo social de la Municipalidad Provinciál sánchez cariion, para cubrir los gastos de pago detservicio de alimentaciÓn (desayuno, almuezo y cena) y servicio ¿e ñóipeo-aJe",lirovitidad locat yrefrigerios para diez personas, que participárán en i"s 
-o"nr.s 

típicas (cóntradanza, incas yemplumados) en el conversatorio denominado: "José Faustino sánchez carrión: A 2oo años de suLegado Republicano", a realizarse el día 1o de juñio d;ró;;-, en ta ciudad de Lima (día de satida:

3:3:ri'.': v día de retorno 11.06.2025), a invitáció. áá.áré'r"sista DiesoÁó*'i"rnando Bazán

@q§qundo: AFÉCTESE. el pago a la certificación de crédito presupuestario - Nota N.00000001461, en el monto consignaáo-en.el artlcuto piá."0"nt"; debiendo er iárvioor responsabterendir cuenta documentada a la Glrencia de_Administrá.,0n, * el plazo de tres (03) días hábiles, deconformidad con la Directiva N" OO1_2023_MPSC_GADM.

Artículo Tercero: NOflFíQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicaspertinentes de la entidad para su conocimiento y fines.

c.c.

G M/G DS/lnteresado/ACONT/ATES;ATI/Arch ivo
VCHUnap.
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